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Cuando en la búsqueda de EL DORADO… no es oro todo lo que reluce1 

 

Aunque me hallo en mitad destas yndias no puedo dejar de azer esto para que vuestra merçed 
en enda que me dura y durará la debozión y cuidado que en essa santa casa tenía y estoy 
asis endo a mi demanda como tengo obligaçión y de mi se esperaba pero aseguro que es con 
tan poco aprovechamiento que yo mesmo tengo berguenza de deçillo por ver la poca limosna 
que aquí se recoge…2 

Con estas tristes palabras empieza la misiva que el hermano de la Cofradía y Hospital de la Santa 
Caridad de Illescas remi a, el 28 de mayo de 1639, desde la provincia de An oquía, en la actual 
Colombia, al cabildo rector que le había encargado la demanda de limosnas en aquellas lejanas 

erras al amor de las leyendas y no cias que, traídas por navegantes, conquistadores y viajeros, 
desde las Indias Occidentales inundarían las tabernas y posadas de lugares de las ciudades como 
Cádiz, Sanlúcar de Barrameda o Sevilla desde donde a se extenderían, a través de los caminos a 
aldeas, villas, pueblos y ciudades de los reinos peninsulares.  

 

 

 

Ilustración 1. Ilustración 1. Carta de las primeras divisiones coloniales de Colombia, Ecuador y Venezuela. Carta II del 
Atlas geográfico e histórico de la República de Colombia, 1890. 

 
1 Este texto es el original del que se publicó en el Libro de Fiestas del Milagro 2024 (marzo 2024) 
2 ANSC/S.J./LICENCIAS/169/003 
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Si aún a día de hoy tenemos en nuestra mente frases como esto es Jauja, valer un Potosí o la 
leyenda de El Dorado como símbolo de gran valor, riquezas, en oro o plata, o como legendarios 
territorios llenos de metales y piedras preciosas, imaginémonos cómo éstas y otras historias 
calaron en la sociedad de los siglos XVI y XVII, cuando aquellos primeros viajeros regresaban, 
bien con riquezas, bien con anécdotas o historias de lo que allí se encontraron, especialmente 
del oro colombiano o EL DORADO3. Decenas de illescanos aparecen inscritos en la Casa de la 
Contratación de Sevilla embarcando a las Indias para emprender, una nueva vida. Podemos 
mencionar ejemplos como el de Beltrán del Salto4, que acompaña al conquistador Hernando 
Pizarro en su viaje al Perú o Diego de Cubas que también pasa al Perú5. Pero especialmente los 
de García de Olarte6, hijo del capitán illescano Francisco de Olarte, que fue prioste del hospital 
en 1583 y 1623; o Pedro de Araoz, hijo de Pedro de Araoz7, también prioste de la casa en 1630.  

Estas historias mí cas tenían su refrendo en las buenas limosnas que llegaban al hospital de 
par culares afortunados en la aventura indiana, bien a través de mercaderes por residir en 
América bien a su llegada y paso por Illescas, para ver a la Virgen, como la par da de 200 pesos 
de oro que envía por su testamento Juan Daza8, vecino de Cáceres en la provincia de An oquía, 
el collar de oro de Isabel de Jerez y Cisneros9, el juego de tex les para la iglesia de Diego Lucio 
Lucero10 o la lámpara de plata que donó Juan del Valle, obispo de Guadalajara en las Indias11, 
muestran una gota de agua en un mar de ejemplos. 

Del mismo modo, verían como la Hacienda Real recogía, para gastos en las guerras y boato 
cortesano, altas can dades de oro y plata de los galeones llegados a Sevilla. Barcos con las 
bodegas repletas de “riquezas” (y que más tarde eran dispersadas por los caminos de Cas lla 
hacia cecas como la de Segovia o directamente a los banqueros europeos). Una idea de lo 
transportado por la flota de Indias la vemos en la nave Nuestra Señora de la Concepción 
pirateada por Francis Drake en 1579 en la que se es ma que llevaba en sus bodegas 26 toneladas 
de lingotes de plata y 36 kg de oro. Pero más tangible es ver el cargamento de la flota comandada 
por Francisco de Eraso, cargada con 5.405 barras de plata, 3.453.663 reales en cajones, 10.048 
pesos de oro fino para el erario público y más de 3.000.000 de maravedís de los par culares (que 
podían ser riquezas de los pasajeros en su tornaviaje o los denominados como bienes de 
difuntos), a lo que hay que sumar bienes lujosos tales como telas, objetos suntuarios en metales 
y piedras preciosas…12 O las dos flotas llegadas el 1 de octubre de 1596 a España trajeron un 
cargamento valorado en 3.888.117.756 maravedís13.  

 
3 BAULENAS I PUBILL, M. (2017): “El Dorado: una leyenda entre dos mudos y entre dos empos”, en 
Perspec vas La noamericanas, nº 14, pp. 23-36. 
4 AGI, LIMA, 565, L. 1, F. 194V(3) (11/07/1534); AGI, CONTRATACION, 5217ª, N.1, R.21 (20/10/1534) 
5 AGI, LIMA, 565, L.1, F.132V (20/02/1534) 
6 AGI, INDIFERENTE, 2072, N.112 (1607); AGI, CONTRATACION, 5298, N.1, R.39 (25/05/1607) 
7 AGI, CONTRATACION, 5347, N.2 (26/09/1615) 
8 AGI, CONTRATACION, 348A, N.1, R.3 (1622) 
9 ANSC/HACIENDA/I.C./77/002 f. 42 (mayo de 1617) 
10 ANSC/HACIENDA/I.C./77/002 f. 80v (1619) 
11 ANSC/HACIENDA/I.C./77/002 f. 92 (18/11/1620) 
12 AGI, SANTA_FE, 56A, N.29 
13 ZALLO USKOLA, J. C. y GÓMEZ BRAVO, M. (2018): “Los reales de a ocho de Laida y el periplo de la 
plata”, en Kobie Serie Paleontológica, nº 36, p. 236 
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Ilustración 2. Inicio de la carta remi da por Diego de Haro al cabildo del hospital quejándose de la situación 
económica que encontró. 

 

Pero hagamos un paréntesis antes de avanzar que nos permita entender estas can dades ya que 
hablaremos mucho de ducados, reales y maravedís. Para intentar conocer si lo recaudado era 
mucho o poco dinero y contextualizar estas can dades, vamos a ver algunos salarios y precios 
que se pagaban en el hospital en el entorno de 1610-1630. El hermano Gaspar, como dispensero, 
cobraba 16 ducados (6.000 maravedís) para ves do y calzado por un año14, además, se le daría 
alojamiento y comida y alguna que otra retribución; el escribano Juan Caballero, que también lo 
es de la villa, por lo que tendría muchos más ingresos que éstos, recibía 6.000 maravedís y 6 

 
14 ANSC/CONTABILIDAD//002 f. 21 
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fanegas de trigo por un año15, con un precio de venta de 17 reales cada fanega (3.500 
maravedís)16. El rector, por su parte, recibía un salario más alto de 26.000 maravedís, hasta que 
en estos malos empos se rebaja a 22.00017. Por su parte el cirujano recibía 12 fanegas de trigo 
al año además de alojamiento y manutención18. La cocinera del hospital cobra 357 maravedís al 
mes por su servicio19 y la lavandera 3.400 maravedís al año20. Una casa comprada para la 
ampliación del hospital, en 1613, alcanza un precio de 131.250 (fijémonos en lo di cil que era 
comprar una vivienda para los trabajadores más humildes). Es muy interesante observar que el 
hospital se gasta 194.059 maravedís en la preparación de las fes vidades del 31 de agosto de 
1642, incluyendo fuegos ar ficiales, celebraciones, actos públicos, sermones, representaciones 
teatrales… 

Los alimentos tenían unos precios que oscilaron al alza a lo largo de finales del siglo XVI y XVII 
por los problemas con la inflación y la Hacienda, además su costo real era muy diferente a lo que 
hoy día nos supone a nosotros su adquisición. Por ejemplo, el aceite, tenía un precio medio, 
dependiendo de la calidad y uso de 60 maravedís/litro21. El vino, para el uso del hospital, estaba 
en torno a los 14 maravedís/litro22, la sal entre 15 y 30 maravedís/kg23 o el azúcar en torno a 250 
maravedís/kg24. Las lentejas y los garbanzos estaban en torno a los 34-40 maravedís/kg25. Los 
animales vivos o sacrificados eran especialmente caros frente a los cereales y vegetales. Las 
especies más consumidas en el hospital eran los carneros y los cerdos, con cuya carne se harían 
estofados y calderetas para ofrecer a las gentes de la villa en las pascuas de resurrección y florida. 
Su precio oscilaba según peso, con lo que los primeros costaban entre 1.100 y 1.600 maravedís26 
y los segundos entre 4.500 y 5.000 maravedís el ejemplar27. 

Con núa Diego de Haro en su escrito … y habiendo para el dicho efeto inquerido y procurado 
saver la comodidad que se podría tener para el dicho biaxe y aviéndolo savido e informarse de 
muchas personas que an benido desas partes debotos desta Santa Casa ques muy grande la 
deboçión que en aquellos reynos se ene a la santa ymaxen de Nuestra Señora y que se allegará 
mucha limosna28 

Ante estos hechos y mejores promesas y las dificultades económicas a las que se enfrenta la 
dirección del hospital por la falta de limosnas en diferentes periodos del primer tercio del siglo 
XVII por acudir como acuden pocas limosnas por las esterilidades de los empos a cuia causa sea 
comunicado muchas bezes29, y que puede constatarse como a par r de 1630 las limosnas van en 
decadencia30 y se enen que tomar desagradables medidas como bajar el salario a los 

 
15 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 75v 
16 1 fanega de trigo = 43,2 kg // 1 fanega de cebada = 32,2 kg 
17 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 75v 
18 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 75v 
19 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 180v 
20 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 177v 
21 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 177 
22 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 176 
23 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 143 y 178v 
24 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 144 
25 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 179 
26 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 25-25v y 176 
27 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 179 
28ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 56v 
29 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 83v 
30 ANSC/HACIENDA/I.C./77/002  
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empleados31. Pues no queda otra que ponerse manos a la obra. Los diferentes cabildos se 
proponen organizar de la mejor manera posible la obtención de aquellos dineros que 
permi esen sufragar los altos costes de la ayuda a curar los muchos enfermos naturales de la 
dicha villa y forasteros que en el ospital de aquella Santa Cassa se curavan y a la mucha 
ospitalidad que se hazía a los pobres y peregrinos que acudían en romería a visitar la dicha santa 
ymagen y que para ello se havía començado a edificar una enfermería sin poderla acavar por la 
neçessidad con que se allava aquella casa32.  

Reunidos en tabla los miembros de las diferentes juntas direc vas concuerdan en varias 
ocasiones y años sucesivos mandar a hermanos a las Indias: en 13 de junio de 160433, en 16 de 
enero de 161334 y 29 de marzo de 161735. Cruzando la documentación del Archivo Histórico del 
Hospital de la Caridad de Illescas con el del Archivo General de Indias y el Histórico Provincial de 
Toledo vemos como se conceden licencias para el paso de los hermanos, por ejemplo, en 160236, 
161237, y 161738, hasta que en 12 de marzo de 1637 se decide enviar a nuestro protagonista, 
Diego de Haro, allende los mares obteniendo la licencia en abril gracias a las ges ones de 
Bernardino Osorio de Peralta.  

… que por quanto por la esterilidad de los empos esta santa casa y hospital ha venido en mucha 
necesidad por tener muy poca renta y las limosnas aver faltado en santa forma que ene con que 
curar los enfermos del hospital por cuya causa se acudido a su majestad y señores de su Real 
Consejo de Indias39 para que de liçençia pa(ra) poder pedir limosna en todas las Indias y la an 
conçedido y para que tenga efeto acordaron se de poder al hermano Diego de Haro, enfermero 
desta Santa Cassa  por tener experiencia de su proceder y fidelidad y buenas partes y que dará 
quenta de todo […] y asimismo se le entreguen las medidas y medallas y estampas que al señor 
prioste le pareçiere y el dinero que fuere necesario para su biaje…40 

Manos a la obra, empezaba ahora el arduo empleo de organizar el viaje y obtener todo lo 
necesario. Lo primero era obtener licencia del rey, en Madrid, o del organismo competente, 
como era el Consejo de Indias de Valladolid, solucionar el negocio, para hacernos una idea, el 
hermano Navarro, acudió en 1605 a obtener una licencia similar y los trámites y caminos a 
Valladolid le demoraron 40 días y los costes se elevaron a 340 reales (11.560 maravedís). Estos 
costes implicaban el alquiler de las caballerías de ida y vuelta, el alojamiento y alguna compra 
de ropa para el trayecto41. Aunque aquí tuvo suerte el hermano porque contó con la ayuda de 
Andrés Pérez, demandadero de limosnas de aquella ciudad, que le sufragó parte de los gastos 

 
31 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 83v 
32 ANSC/S.J./LICENCIAS/169/003 f. 3 
33 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 26v-27 
34 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 56v 
35 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 83v-84, donde nombrar en el f. 85 a los hermanos des nados al 
viaje. 
36 AGI, INDIFERENTE,427,L.31,F.174V-175R 
37 AGI/INDIFERENTE,428,L.34,F49R-49V 
38 AGI/INDIFERENTE, 2075, N.207; AGI/CONTRATACION,5357,N.35, para el paso de los hermanos Álvaro 
Díaz, Juan Vayllo y Juan Díaz a Nueva España, y AGI/CONTADURIA,244B,N.1,R.94 
39 Son numerosas las limosnas que se reciben de miembros del Consejo del Rey y del Consejo de Indias, 
por lo que en cierto modo los priostes de aquellos momentos conversarían con las personalidades que 
se acercaban a devocionar a la imagen de la Caridad y podrían obtener consejo de aquellos 
40 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/002 f. 66 y AGI/CONTRATACION/5420/N.45 como refrendo legal (08-04-
1638) de la decisión del cabildo de un año antes. 
41 ANSC/CONTABILIDAD/88/001 f. 8 Para el viaje de los hermanos enviados en 1605 fueron 27 reales que 
cobra el sastre Juan Pérez, vecino de Illescas, del costo de dos ves dos de paño pardo.  
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(200 reales)42. En el caso del viaje de Diego de Haro los costes de la licencia son 277 reales que 
le cuestan a Bernardino Osorio de Peralta los negocios en Madrid43. Ya vamos empezando a 
sumar gastos sin haber conseguido nada de dinero. Veremos si sale rentable el viaje.  

 

  

Ilustración 3. Acuerdo del cabildo del hospital para enviar al hermano Diego de Haro a las Indias. 

 
42 ANSC/CONTABILIDAD/88/001/ f. 91v-92 
43 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 28v-29 
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Una vez obtenida la licencia era necesario organizar el viaje, lo que implicaba preparar todos los 
pertrechos que fuesen necesarios para acudir a Sevilla, donde en la Casa de la Contratación 
darían el visto bueno. En estos momentos la legislación se había endurecido en buena manera 
frente a aquellos germinales años del siglo XVI44. La burocracia del estado siempre fue tediosa, 
como veremos.  Además, era fundamental preparar toda la impedimenta que se me a en la 
conocida como caja y que se llenaba de lo necesario para la vida en el mar y la erra: comida 
(que solía ser bizcocho, alimentos salados y frescos para los primeros días de la travesía), agua, 
jergones, mantas, objetos personales, vino… y para nuestro hermano se completaba con toda la 
can dad de medidas y medallas que le permi rían obtener mayores limosnas. Buena parte de 
estos trastos se compraban o adquirían en la ciudad de embarque, pero otros, se llevaban desde 
el origen. Así, por ejemplo, Al hermano Esteban Robles le dan 500 reales en medidas y medallas 
y 100 ducados45 para el viaje. Por su parte, la dotación en merchandising que se le da al hermano 
Luis de San ago46 permi ría una recaudación de 85.910 maravedís si conseguía colocar todo el 
producto: 

- 300 medidas de plata de a 2 reales (que rentarían 20.400 maravedís). 
- 1.000 medidas de a 1 real, (34.000 maravedís). 
- 20 medallas de plata de a 3 reales (2.040 maravedís). 
- 20 medallas de plata de ¼ de real (170 maravedís). 
- 10 medallas de plata de a 5 reales (1.700 maravedís). 
- 2.000 medallas de estaño de a 2 maravedís (4.000 maravedís). 
- 1.400 medallas de estaño de a 4 maravedís (5.600 maravedís). 
- 3.000 estampas de papel de a 4 maravedís (12.000 maravedís). 
- 3.000 estampas de papel de a 2 maravedís (6.000 maravedís). 

 

Conseguir la financiación para todas estas medidas y medallas no es fácil en un momento de 
necesidades y el cabildo del hospital se ve en la tesitura de vender parte de la dotación del 
Santuario y de la imagen. Para aviar el viaje y comprar las medidas y medallas para Indias de los 
hermanos Álvaro Díaz, Juan Vayllo y Juan Díaz se enen que vender cuatro de las lámparas con 
los que se ilumina la iglesia47.  O como mandan a los hermanos Alonso Mar nez y Esteban Robles 
a Sevilla para preparar el viaje del segundo con los ves dos que la Condesa de Lemos y la 
Marquesa de Moya habían regalado a la Virgen con la idea de conseguir dinero con su venta para 
sufragar los gastos48. 

Con sus ves dos, la dotación de medallas y medidas y su licencia, saldría el hermano de Haro 
hacia Sevilla con una bolsa de 1.500 reales (que se habían conseguido gracias a la memoria de 
Francisco Sánchez y María de Ocaña49). Afortunadamente el hospital no gasta, pero tampoco 
ingresa. Una vez sufragado el desplazamiento y arribados a Sevilla habría que buscar posada, 

 
44 JAVIER CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA, F. (2015): “Pasajeros infanteños a Indias en el siglo XVI”, en 
Revista de Estudios Campo de Mon el, nº 4, pp. 227-251. 
45 1 ducado = 11 reales; 1 real = 34 maravedís 
46 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 89v-90 Aunque no sabemos cuál eran la dotación que el hospital le 
dio a Diego de Haro para la venta en Indias, pensamos que bien podría ser muy similar. 
47 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 83V-84 
48 ANSC/GOBIERNO/ACTAS/2/001 f. 26v y ANSC/HACIENDA/INVENTARIOS/28/002 f. 144 
49 ANSC/CONTABILIDAD/92/001 f. 43v 
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puesto que había que llegar con bastante empo de antelación a que la flota saliera de puerto 
ya que las flotas salían solo dos veces al año. La primera hacia Nueva España, en marzo-abril, y 
la flota de Tierra Firme, en agosto-sep embre, que fue la que embarcó a nuestro protagonista 
pues deseaba llegar a Campeche.  

 

 

Ilustración 4. Asiento contable donde se anotan los 1.500 reales que se le asignan a Diego de Haro para el viaje. 

 

En la Casa de la Contratación uno debía pagar lo correspondiente a las tasas y empezar los 
trámites50. Conseguida la cita con los oficiales y funcionarios de aquel estamento debía presentar 
las licencias (cédula real y escritura de poder del hospital para la recaudación de dicha limosna). 
Además, como las condiciones se habían endurecido debía demostrar que era cris ano viejo, 
dar referencias de sus padres y abuelos, ser católico, de buena conducta, natural de los reinos 
de Cas lla, Aragón, Navarra, Valencia, Cataluña o León, y si era soltero jus ficar la necesidad de 
su viaje, siendo obligado presentar tes gos que lo acreditasen. 

Sabiéndolo ya de anteriores comisiones a Indias el cabildo representado por el prioste Diego de 
Rojas, se había preocupado de preparar los tes monios pertenecientes a la villa, así ante el 
teniente de corregidor de Illescas, Alonso de Tavira Suárez, se juran los tes gos Juan Díaz, 
Damián Or z y Bartolomé Barahona y lo siguiente: 

al hermano Diego de Haro que lo es enfermero de la dicha Santa Cassa y ospital hombre de buena 
estatura barbicastaño con una señal de herida en la cexa del oxo yzquierdo de hedad de asta 

 
50 Los trámites podrían suponer un sobrecosto importante si desde la Casa de la Contratación se exige, 
además de las tasas per nentes, una fianza monetaria en el caso de que el viaje que tenía una duración 
determinada concluyese con el abandono de los hermanos del hospital de su obligación de no regresar a 
la metrópoli.  En el caso de la licencia obtenida en 1612 para ocho años de pe ción de limosna se exige 
la fianza de 100.000 maravedís al hospital en caso de que los hermanos no regresen (AGI,CONTADURIA, 
244B,N.1 R.94) 
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treinta y ocho años […] soltero, libre y por casar y que ha vivido en esta villa por muchos años de 
forma que es natural desta dicha villa y no es de los proyvidos para pasar a las yndias51 

Pero esto no era suficiente, porque se le exige que gente fuera del hospital ra fique lo que trae 
desde Illescas. Así que el hermano de Haro debe buscar entre los residentes en Sevilla alguien 
que lo avale. Afortunadamente, los vecinos illescanos que se desplazaron hasta la ciudad 
hispalense habían sido muchos, y más a raíz de la carrera de Indias para desarrollar el empleo 
de mercaderes52 u otros diferentes. Incluso el apellido Illescas, que definitoriamente es herencia 
de alguno de nuestros paisanos, se ve ocupando puestos de relevancia (como Juan Núñez de 
Illescas, vein cuatro de Sevilla53, Pedro Caballero de Illescas, Alcalde Mayor de Sevilla54). No le 
sería complicado encontrar a Manuel de Peralta y Reinoso y a Juan Ruíz de Rebolledo que 
prestaron tes monio, seguramente a cambio de unos buenos reales de propina, ante Joan 
Ramírez de Bustamante de que conocieron a Luis de Haro y doña Juana de Salcedo sus padres 
vecinos de el lugar de la Alameda y sabe que los dichos fueron casados y velados según horden 
de la Santa Madre Iglesia y como tal los bido hacer bita maridable según al matrimonio obieron 
y procrearon al dicho Diego de Haro y como tal si hizo legí mo le criaron y alimentaron y se be 
que los susodichos fueron cris anos biexos limpios de toda malarrala de moros y judíos ni 
penitenciados por el Santo Oficio ni por otro juez ni de los nuebamente conver dos en la fe 
católica ni de los prohibidos a pasar a las Indias55. 

Con todo lo burocrá co atado y pagado era hora de buscar transporte, Diego de Haro intentará 
ahorrar en los requisitos y comodidades del viaje. Lo normal era que cada armador de los 
galeones tuviera la potestad de poner su propio precio para el embarque y, por tanto, habría que 
buscarse al armador que más barato dejase la tarifa de viaje. Para nuestro protagonista era 
menester ahorrar todo lo posible y conseguir el mejor precio en los navíos. Los costos de una 
cámara, camarote o dormir al raso variaban pues hablamos de viajar en 1ª, 2ª o incluso 3ª o 4ª. 
Si querías una cámara de 2,2 x 1,95 m debías pagar en torno a 80 ducados, mientras que si 
dormías al raso en la cubierta o en un pequeño espacio en bodega podías aviarte el viaje por 
apenas unos 15-20 ducados56. Seguramente a nuestro Diego de Haro le bastaba con un huequito 
en la bodega de la nao o galeón en la que debió viajar, pues se le reconoce de naturaleza austera 
en la documentación y así mantendría unos algunos ducados más en la bolsa.  

Una vez echados a la mar le quedaba la no poco di cil tarea de sobrevivir al viaje, que podía 
durar entre 75 y 125 días, donde el precio del pasaje sólo incluía una pequeña ración de agua 
dulce de entre 1 y 2 litros de agua al día, aunque si se llevaba mujer e hijos la ración podría verse 
aumentada57, pero Haro no tenía esta suerte. Así que además de las enfermedades, los mareos, 
las incomodidades, la escasez y poca salubridad de la comida, viajar a las Indias era hacer verdad 
el refrán mala es el hambre, peor es la sed, si una mata, la otra también. En estas travesías se 
pasaba más sed que hambre y para confirmarlo solo hay que leer las palabras con las que el 

 
51 AGI, CONTRATACION, 5420, N. 45 ff. 3-7 
52 AGI, JUSTICIA, 721; AGI, JUSTICIA, 724; AGI, CONTADURIA, 532; AGI, CONTRATACION, 5218, N. 61; 
AGS, RGS, LEG, 149206, 204; AGI, INDIFERENTE, 1964, l. 11, F331R – 331V; AGI, INDIFERENTE, 423, L. 18, 
F. 191V – 192V; entre otras muchas más referencias. 
53 AGI, JUSTICIA, 721, N. 5 
54 AHN, OM-CABALLEROS_SANTIAGO, Exp. 1331 
55 AGI, CONTRATACION, 5420, N. 45 ff. 9-10 
56 RODRÍGUEZ LORENZO, S. M. (2017): “El contrato de pasaje en la carrera de Indias (1561-1622), en 
Historia Mexicana, vol. 66, nº 3 
57 RODRÍGUEZ LORENZO, S. M. (2017): “El contrato de pasaje en la carrera de Indias (1561-1622), en 
Historia Mexicana, vol. 66, nº 3 
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religioso Tomás de la Torre describe la situación a bordo, y eso que los religiosos, casi siempre, 
tenían ciertos privilegios frente al común del pasaje:  

La sed que se padece es increíble. Nosotros bebíamos harto más que la ración, aunque tasado; y 
con ser gente versada a templanza, nos secábamos; ¿qué harían los demás? Algunos seglares, 
en dándoles la ración, se la bebían y estaban secos hasta otro día. Otros la guardaban para sus 

empos, y algunos no dejaban la bo juela de la mano, y quien nos daba una vez agua nos hacía 
ricos; a la pobre gente común no hay quien le dé nada58. 

Y es que los calores del viaje, la comida consumida, que en buena parte de las veces era carne o 
pescado salado, y la ración de sal a la que también estaba obligado de suministrar el capitán, no 
ayudaban a calmar la sed.  

 

Ilustración 5. Licencia, con la firma del rey Felipe III, concediendo permiso para pedir limosna en las Indias 
Occidentales al Hospital de la Caridad de Illescas por ocho años (01/06/1612). 

 
58 TORRE, T. de la (1982): Desde Salamanca, España, hasta Ciudad Real, Chiapas: diario de viaje, 1544-
1545, Tuxtla Gu érrez, Chiapas. 
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Pero las dificultades no fueron suficientes para el tesón que movía a Haro en la búsqueda de El 
Dorado y así sa sfacer las necesidades del hospital que le acogía, su cofradía y, especialmente, 
su Virgen. Así que, al llegar a erra firme comenzó su verdadera aventura de conseguir aquello 
que le habían encargado. Para ello iría con una buena nómina de contactos que previamente se 
ofrecerían a ayudar a los delegados del hospital para la limosna, como, por ejemplo, Juan de 
Berrio Venegas, oidor de la Audiencia Real de San ago, en la provincia de Guatemala59, que se 
había comprome do a ayudar a quienes fueran a aquellas erras para la pe ción de las limosnas 
cuando entró junto a su mujer, Catalina Farfán por cofrades de la Cofradía de la Santa Caridad 
de Illescas60. 

Nuestro protagonista se dirigiría a las diferentes localizaciones de las cuales tenía no cias y de 
las que esperaría sacar más beneficio en los ocho años de su des no en búsqueda de la 
demanda. Recorrería una buena parte de las Indias a lo largo del Virreinato del Perú, pasando 
por las ciudades de Lima, Cartagena, Santa Fe… Todo un recorrido para conseguir la mayor 
can dad de dinero que poco a poco iría mandando, a través de los diferentes mercaderes que 
por allí se movían, en los tornaviajes a la Península. Y, con la mejor de sus intenciones, se dirigió 
a la demarcación de An oquía, de donde oiría las ingentes can dades de oro que se producían 
allí, las acuñaciones de moneda de oro de la ceca de Cartagena. Y que cosa más triste cuando al 
llegar ve que  

 […] se ene siempre a abril y mayo por que como es menester el agua para sacar el oro cada día 
están con ese ypo y yo estoy mirando que no se saca que es la prinzipal razón por que no se 
recoge limosna y así vuestra merçed de su parte lo encomiende a dios para que yo consiga a lo 
que bien y la casa tenga algún remedio destas yndias y boy determinado en llegar a Lima y si 
esto no ene enmienda bolverme a España y entrarme un día por esas puertas61 […]. 

Malas no cias las que mandaba desde An oquía Diego de Haro, malas no cias que se veían 
aumentadas por la ingente can dad de órdenes religiosas y par culares que se movían, como 
moscas a la miel, por aquellas erras en las que ay más frayles que llovidos62. Aún así, Haro 
persevera en la tarea que le han encomendado y consigue reunir una buena can dad de 
maravedís (que muy probablemente sean parte de lo que recoge) que somos capaces de 
detectar en un asiento contable: 

Don Juan Bueno de Rojas trujo y pusso en esta Santa Cassa çinquenta y un doblones de a dos y 
dos reales de a ocho y uno de a quatro a que dixo se avían reducido doscientos pesos quel 
hermano Diego de Aro le entregó en la ciudad de Lima por tantos que el suso dicho hermano avía 
llegado de limosnas en dichas Indias y los doblones tuvieron de valor a razón de treinta y siete 
reales de bellón mil ochoçientos ochenta y siete reales y los veinte reales de plata valieron 27 
reales de bellón que tuvieron de valor todos los dichos doblones con la plata mil nobeçientos y 
catorze reales y la restante can dad al valor de los dichos doscientos pesos que son ochenta y 
seis reales dixo el dicho d. Juan averse gastado en las aduanas y aberías de su porte y ansí los 

 
59 AGI, PATRONATO, 293, N. 26, R. 40; AGI, CONTRATACION, 5284, N. 71 y AGI, CONTRATACION, 5788, L. 
1, F. 382 - 383 
60 ANSC/GOBIERNO/PERSONAL/COFRADES/18/001 f. 18 
61 ANSC/S.J./LICENCIAS/169/003 
62 ANSC/S.J./LICENCIAS/169/003 
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firmó el sr prioste Antonio de Obiedo en veinte y cinco de agosto de seisçientos quarenta y quatro 
años63. 

Pues por lo que parece no se le dio tan mal, ¿o sí? Si contamos que aún le quedaba mantenerse 
hasta su vuelta, cuya fecha desconocemos y no hemos podido, hasta el momento, detectar en 
el archivo de hospital. Pensamos que debió realizarse algo después de este envío. Igualmente, 
no constatamos, en los libros de cuentas de los años 1638 a 1644, envíos previos de dinero por 
parte de Haro a través de algún comerciante, por lo que debemos creer que no pudo recoger 
mucho más allá de aquellos 1.887 reales (unos 70.000 maravedís).  

 

 

Ilustración 6. Asiento del libro contable con la llegada de la limosna recogida por el hermano Diego de Haro. 

 

Sus primeros meses en la erra dorada no fueron fruc feros y esto le hará decidir ir a espacios 
mucho más urbanizados como Lima, donde podría encontrar gentes acaudaladas, que luego 
podrían enviar sus limosnas de forma individual, como ocurriría con Alfonso Pérez del Oyo, del 
Perú, que envía a la Santa Casa y Hospital de la Caridad 100 pesos de plata64, o gentes más 
humildes pero con posibles para hacerse cofrades o adquirir algunas de las medidas o medallas. 

Para resumir, el viaje de Diego de Haro a las Indias empezó costando 1.777 reales del costo de 
las licencias, dotación, manutención y averías para el viaje. A esto habría que sumarle una buena 
can dad de medidas y medallas que podría costar al hospital unos 500 reales65, que se verían 
incrementados, al menos, al doble si conseguía colocar todo su cargamento. Si contamos que el 
único envío registrado por parte de Diego de Haro asciende a la cifra de 1.887 reales, ya 
descontados los gastos de su estancia en Indias, no hay mucho de donde rascar, apenas 110 
reales, tras ocho años de periplo, ¿compensaron las penurias?  

 

 
63 ANSC/HACIENDA/77/002 f. 196 
64 ANSC/CONTABILIDAD/91/002 f. 94 Dichos 100 pesos de plata tras la reducción y el costo del envío y 
tasas de la Hacienda se quedan en 134 reales y 3 cuartos. 
65 ANSC/ACUERDOS/ACTAS/2/001 f. 26v 
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Ilustración 7. Felipe IV. 1628. Doblón de 2 escudos. Cartagena de Indias66 

 

 

Ilustración 8. Felipe IV. s/f.  8 reales. Cartagena de Indias67 

 

Los viajes de otros hermanos que anteriormente fueron enviados por el hospital salieron mucho 
más rentables. Juan Vayllo envía 8.000 reales, que libres de impuestos y averías se quedan en 
6.000 que recibe el prioste del hospital en 1 de junio de 162168. Además, al año siguiente envía 
11 cajones de añil que rentan otros 8.260 reales69. En can dades inferiores a la anterior, pero 
también superiores a nuestro caso de estudio, vemos que la recaudación de Gonzalo de Herrera 
es de 4.216 reales que quedan, tras fletes y averías y menos el 10% del trueco de la plata, en 
3.516 reales. 

El trabajo y empeño son demasiados también si lo comparamos con las can dades que se 
ob enen en los territorios peninsulares. Aquí, el hospital poseía una amplia red de  
corresponsales que se movían por las diferentes veredas, obispados, prioratos y parroquias que 
suministraban durante esas mismas décadas can dades que oscilaban (sin tener que someterse 
a los impuestos de la Hacienda Real, de entre 3.000 y 4.000 reales70. 

Lamentablemente, la situación había cambiado y los ocho años en los que Diego de Haro recorre 
las Indias Occidentales no fueron especialmente buenos en las zonas mineras colombianas, por 

 
66 Moneda subastada por Áureo & Calicó, subasta 387, lote 151 
67 Moneda subastada por Áureo & Calicó, Subasta 337, lote 656 
68 ANSC/CONTABILIDAD/89/001 f. 171 
69 ANSC/CONTABILIDAD/89/002 f. 194v 
70 ANSC/CONTABILIDAD/89/002 y ANSC/CONTABILIDAD/87/001 
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donde se movió nuestro protagonista. Sin embargo, quizás la elección del prioste tampoco fue 
la más adecuada y las capacidades comerciales de Diego de Haro no eran las mejores y bien 
podría haber desempeñado su labor como enfermero con más provecho. Y, por todo ello, 
podemos resumir y concretar que en la búsqueda de El Dorado, no es oro todo lo que reluce. 

 

  


